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PROCESO: Consulta pública previa a la modificación parcial de la Ordenanza de 
Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones por el 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de 30 de octubre de 2013. 

 
 

Introducción 

La Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de 
Madrid establece en su artículo 51, en concordancia con la Disposición Adicional Octava, 
que las entidades que integran la Administración procurarán impulsar la participación y 
colaboración ciudadana a través de instrumentos o mecanismos adecuados que 
garanticen la interrelación mutua, ya sea a título individual y en su propio nombre, o a 
través de las entidades ciudadanas en las que se integre la ciudadanía.  

Tras regular los Derechos específicos de participación y colaboración, el artículo 64 del 
mismo texto legal introduce, como cláusula de cierre de estos derechos, la obligación de 
la Administración pública competente de que el resultado de estos procesos se plasme 
en un informe de participación y colaboración, en el que se recogerá el resultado del 
proceso participativo, los medios empleados y la evaluación de cómo esa participación 
ha condicionado o ha influido en la actuación administrativa. 

Este proceso se enmarca en el artículo 133 de la Ley 39/2015, “Participación de los 
ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y 
reglamentos”, en cuyo primer punto se indica: 

“Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, 
se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración 
competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de: 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
c) Los objetivos de la norma. 
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.” 

Además, este proceso se sitúa en el marco del art. 27 del Reglamento Orgánico de 
Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Madrid y en las “Directrices sobre la 
consulta pública previa en el procedimiento de elaboración de las normas municipales”, 
aprobadas por Acuerdo de 20 de octubre de 2016 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid.  

Este informe responde al deber de devolver a la ciudadanía el resultado del proceso 
participativo convocado. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LA CONSULTA 

1.1 Fechas de la consulta 

Del 26 de enero al 9 de febrero de 2026. 

Los datos de este informe se refieren a las respuestas aportadas por las personas 
participantes en la consulta desde el inicio y publicación del proceso el 26 de enero de 
2026 a las 0:00 horas hasta las 23:59 horas del 9 de febrero de 2026. 

 

1.2 Objeto de la consulta 

El Ayuntamiento de Madrid está revisando la Ordenanza que regula la concesión de 
subvenciones por parte del Ayuntamiento y sus organismos públicos para adaptarla a la 
nueva legislación estatal y mejorar la transparencia en la gestión de los fondos públicos. 

En concreto, se propone aplicar el régimen jurídico establecido en el Real Decreto 
188/2025 para las subvenciones destinadas a proyectos de cooperación al desarrollo y 
solidaridad global, garantizando así que estas ayudas sigan el marco común que rige en 
todas las administraciones públicas con el objetivo de simplificar la gestión y adaptar los 
requisitos administrativos a las particularidades de la cooperación internacional. 

 Para ello, se plantea eliminar capítulos que han quedado obsoletos e incorporar una 
disposición que indique que, en este tipo de subvenciones, se aplicará prioritariamente la 
normativa estatal. 

Además, se propone modificar artículos para reforzar el control del uso de los fondos, 
permitiendo exigir una contabilidad separada a los beneficiarios cuando lo indique la 
convocatoria y estableciendo criterios claros para determinar los importes que deben 
devolverse en caso de incumplimiento. 

Para ello se considera necesario recabar la opinión de la ciudadanía en general, así como 
del resto de personas. Las organizaciones y asociaciones legalmente constituidas que 
puedan resultar potencialmente afectadas por este cambio normativo también pueden 
participar enviando sus aportaciones a través del portal web del Ayuntamiento de Madrid 
mediante Registro Electrónico, así como por otras vías formales admitidas en Derecho. 

 

1.3 URL de la consulta 

https://decide.madrid.es/consultas/188 

 

1.4 Formato de la consulta 

Un cuestionario de 5 preguntas. 
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1.5 Número de participantes en la consulta en Decide Madrid 

El número total de participantes ha sido de 1.258 personas.   

 

2. MARCO DEMOGRÁFICO DE LA CONSULTA 

2.1 ¿A quién iba dirigida la consulta?  

La consulta iba dirigida a las personas mayores de 16 años empadronadas en el municipio 
de Madrid. 

Ámbito geográfico Hombres > 16 años Mujeres > 16 años Total 
Toda la ciudad 1.426.066 1.652.405 3.078.471 

 Fuente: Padrón Municipal de Habitantes 

 
2.2 Personas verificadas en Decide Madrid para el ámbito territorial de la 
consulta (Madrid) 
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El número de personas registradas en Decide Madrid con el empadronamiento 
verificado para el ámbito territorial de esta consulta (toda la ciudad de Madrid) ha sido 
de 245.112 personas. 

 

Sexo Participantes Porcentaje 

Hombres 117.447 47,92% 

Mujeres 127.662 52,08% 

No definido 3 0,00% 

Total 245.112 100% 

 

 
 

3. CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN LA CONSULTA 

En el proceso de consulta pública previa a la aprobación de un nuevo Reglamento de 
Protocolo y Ceremonial han participado 1.258 personas mayores de 16 años y registradas 
en Decide Madrid: 

Hombres
47,92%

Mujeres
52,08%

No definido
0%

Porcentaje de usuarios Decide_Madrid desagregados por sexo
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Participantes 
totales 

Participantes 
hombres 

Participantes 
mujeres 

% de participantes sobre el 
total de personas verificadas 

en DM(1) 
1.258 822 436 0,51% 

 

(1) Para el ámbito geográfico del proceso: toda la ciudad de Madrid. 

PARTICIPANTES POR SEXOS 

La distribución por sexo de las personas participantes en la consulta ha sido la siguiente: 

 Sexo Participantes Porcentaje 

Hombres 822 65,34% 

Mujeres 436 34,66% 

Total 1.258 100% 

 

 

Edad Hombres % sobre 
participantes Mujeres % sobre 

participantes Participantes Porcentaje 

De 16-20 2 0,16%  0 0,00% 2 0,16% 

De 21-25 4 0,32%  0 0,00% 4 0,32% 

De 26-30 13 1,03% 9 0,72% 22 1,75% 

De 31-35 39 3,10% 13 1,03% 52 4,13% 

De 36-40 59 4,69% 28 2,23% 87 6,92% 

De 41-45 80 6,36% 56 4,45% 136 10,81% 

De 46-50 106 8,43% 59 4,69% 165 13,12% 

De 51-55 124 9,86% 73 5,80% 197 15,66% 

De 56-60 118 9,38% 60 4,77% 178 14,15% 

De 61-65 106 8,43% 71 5,64% 177 14,07% 

De 66-70 103 8,19% 40 3,18% 143 11,37% 

De 71-75 45 3,58% 18 1,43% 63 5,01% 

De 76-80 16 1,27% 5 0,40% 21 1,67% 

De 81-85 6 0,48% 3 0,24% 9 0,72% 

De 86-90 1 0,08% 1 0,08% 2 0,16% 

Total 822 65,34% 436 34,66% 1.258 100% 
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Hombres
65,34%

Mujeres
34,66%

Porcentaje de participantes desagregados por sexo
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PARTICIPANTES POR EDAD Y SEXO 

La distribución por edad y sexo de las personas participantes en la consulta ha sido la 
siguiente:  
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PARTICIPANTES POR DISTRITO 

La distribución por distrito y sexo de las personas participantes en la consulta ha sido la 
siguiente: 

 

Distrito Hombres % sobre 
participantes 

Mujeres % sobre 
participantes 

Participantes Porcentaje 

Arganzuela 54 4,29% 22 1,75% 76 6,04% 
Barajas 12 0,95% 7 0,56% 19 1,51% 
Carabanchel 50 3,97% 29 2,31% 79 6,28% 
Centro 37 2,94% 8 0,64% 45 3,58% 
Chamartín 28 2,23% 26 2,07% 54 4,29% 
Chamberí 30 2,38% 18 1,43% 48 3,82% 
Ciudad 
Lineal 74 5,88% 40 3,18% 114 9,06% 
Fuencarral - 
El Pardo 71 5,64% 26 2,07% 97 7,71% 
Hortaleza 59 4,69% 26 2,07% 85 6,76% 
Latina 54 4,29% 24 1,91% 78 6,20% 
Moncloa - 
Aravaca 37 2,94% 19 1,51% 56 4,45% 
Moratalaz 19 1,51% 23 1,83% 42 3,34% 
Puente de 
Vallecas 

64 5,09% 33 2,62% 97 
7,71% 

Retiro 37 2,94% 26 2,07% 63 5,01% 
Salamanca 27 2,15% 26 2,07% 53 4,21% 
San Blas-
Canillejas 

25 1,99% 10 0,79% 35 
2,78% 

Tetuán 31 2,46% 26 2,07% 57 4,53% 
Usera 49 3,90% 15 1,19% 64 5,09% 
Vicálvaro 17 1,35% 14 1,11% 31 2,46% 
Villa de 
Vallecas 28 2,23% 7 0,56% 35 2,78% 
Villaverde 19 1,51% 11 0,87% 30 2,38% 

Total 822 65,34% 436 34,66% 1.258 100% 
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4. MARCO DE ACTIVIDAD EN DECIDE MADRID DURANTE LA CONSULTA 

4.1 Distribución por fecha y sexo de la participación en la consulta 

Los días 26 de enero y 4 de febrero de 2026 se enviaron newsletters para informar sobre 
el objeto de esta consulta pública y fomentar la participación ciudadana en ella. 

La distribución por fecha y sexo de la participación en la consulta fue la siguiente: 

 

Fecha Hombres % sobre 
participantes 

Mujeres % sobre 
participantes 

Participantes Porcentaje 

26/01/2026 2 0,16% 0 0,00% 2 0,16% 
27/01/2026 0 0,00% 2 0,16% 2 0,16% 
28/01/2026 108 8,59% 40 3,18% 148 11,76% 
29/01/2026 235 18,68% 110 8,74% 345 27,42% 
30/01/2026 77 6,12% 39 3,10% 116 9,22% 
31/01/2026 19 1,51% 7 0,56% 26 2,07% 
01/02/2026 26 2,07% 19 1,51% 45 3,58% 
02/02/2026 21 1,67% 12 0,95% 33 2,62% 

03/02/2026 12 0,95% 7 0,56% 19 1,51% 

04/02/2026 21 1,67% 14 1,11% 35 2,78% 

05/02/2026 192 15,26% 119 9,46% 311 24,72% 

06/02/2026 61 4,85% 30 2,38% 91 7,23% 
07/02/2026 20 1,59% 15 1,19% 35 2,78% 
08/02/2026 12 0,95% 9 0,72% 21 1,67% 
09/02/2026 16 1,27% 13 1,03% 29 2,31% 

Total 822 65,34% 436 34,66% 1.258 100% 
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4.2 Nuevas altas por fecha y sexo registradas en Decide Madrid durante la 
consulta 

Durante el proceso de consulta pública previa hubo 45 nuevas altas de personas que se 
registraron en la web Decide Madrid y verificaron su residencia en el municipio. 

 

Fecha Hombres % sobre 
participantes Mujeres % sobre 

participantes Participantes Porcentaje 

26/01/2026 2 4,44% 1 2,22% 3 6,67% 

27/01/2026 0  0,00% 1 2,22% 1 2,22% 

28/01/2026 1 2,22% 1 2,22% 2 4,44% 

29/01/2026 2 4,44% 1 2,22% 3 6,67% 

30/01/2026 2 4,44% 2 4,44% 4 8,89% 

31/01/2026 3 6,67% 3 6,67% 6 13,33% 

01/02/2026 2 4,44%  0 0,00% 2 4,44% 

02/02/2026 1 2,22%  0 0,00% 1 2,22% 

03/02/2026 2 4,44%  0 0,00% 2 4,44% 

05/02/2026 3 6,67% 4 8,89% 7 15,56% 

06/02/2026  0 0,00% 3 6,67% 3 6,67% 

07/02/2026 1 2,22% 2 4,44% 3 6,67% 

08/02/2026 1 2,22% 1 2,22% 2 4,44% 

09/02/2026 3 6,67% 3 6,67% 6 13,33% 

Total 23 51,11% 22 48,89% 45 100% 
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De esas 45 nuevas altas, 9 participaron en esta consulta pública. 

 

Sexo Nuevos participantes Porcentaje 
Hombres 4 44,44% 
Mujeres 5 55,56% 

Total 9 100% 
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Porcentaje de nuevos participantes desagregados por 
sexo
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5. CUESTIONARIO SOMETIDO A CONSULTA 

1.- Por favor, indica cómo participas en esta consulta pública seleccionando una de las 
siguientes opciones: 

A título individual. 

Como representante de una entidad. 

Si la respuesta es como representante, por favor, indica el nombre de la entidad a la que 
representas. 

 

2.- ¿Consideras beneficiosa la posibilidad de graduar los reintegros de las subvenciones 
en función de criterios objetivos predeterminados? 

Valore del 1 al 5, siendo el 1 “nada beneficiosa” y el 5 “muy beneficiosa”.  

 

3.- ¿Crees que resulta conveniente recoger expresamente en la ordenanza el régimen 
jurídico de las subvenciones en materia de cooperación al desarrollo? 

Sí 

No 

No lo sé 

 

4.- ¿Consideras adecuado el nuevo régimen jurídico que se propone para las 
subvenciones que otorgue el Ayuntamiento de Madrid en materia de cooperación al 
desarrollo? 

Sí 

No 

No lo sé 

 

5.- Si quieres añadir algún comentario o aportación puedes hacerlo aquí. 
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5.1 Número de respuestas a cada pregunta 

 

Pregunta Número de respuestas 
1ª 1.258 
2ª 1.235 
3ª 1.248 
4ª 1.246 
5ª 362 

Total 5.349 
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5.2 Total de respuestas a todas las preguntas desagregado por sexo 

 
 Hombres Mujeres Total 

Número de respuestas 3.499 1.850 5.349 

Porcentaje 65,41% 34,59% 100,00% 
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6. DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS 

1ª Pregunta 
 

1.- Por favor, indica cómo participas en esta consulta pública seleccionando una de 
las siguientes opciones: 

 

Respuestas Hombres % 
Hombres 

Mujeres % 
Mujeres 

Total Porcentaje de 
las respuestas 

A título individual 813 64,63% 431 34,26% 1.244 98,89% 

Como entidad 9 0,72% 5 0,40% 14 1,11% 

Total 822 65,34% 436 34,66% 1.258 100% 
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2ª Pregunta 
 

¿Consideras beneficiosa la posibilidad de graduar los reintegros de las subvenciones 
en función de criterios objetivos predeterminados? 

 

 

Respuestas1 Hombres % 
Hombres Mujeres % 

Mujeres Total Porcentaje de 
las respuestas 

1 67 5,43% 29 2,35% 96 7,77% 

2 19 1,54% 10 0,81% 29 2,35% 

3 103 8,34% 61 4,94% 164 13,28% 

4 142 11,50% 82 6,64% 224 18,14% 

5 479 38,79% 243 19,68% 722 58,46% 

Total 810 65,59% 425 34,41% 1.235 100% 

1 Valoraciones del 1 al 5, siendo el 1 “nada beneficiosa” y el 5 “muy beneficiosa”.  
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3ª Pregunta 
 

¿Crees que resulta conveniente recoger expresamente en la ordenanza el régimen 
jurídico de las subvenciones en materia de cooperación al desarrollo? 

 

 

Respuestas Hombres % 
Hombres Mujeres % 

Mujeres Total Porcentaje de 
las respuestas 

Sí 661 52,96% 368 29,49% 1029 82,45% 

No 74 5,93% 13 1,04% 87 6,97% 

No lo sé 81 6,49% 51 4,09% 132 10,58% 

Total 816 65,38% 432 34,62% 1.248 100% 
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4ª Pregunta 
 

¿Consideras adecuado el nuevo régimen jurídico que se propone para las 
subvenciones que otorgue el Ayuntamiento de Madrid en materia de cooperación al 
desarrollo? 

 

 

Respuestas Hombres 
% 

Hombres 
Mujeres 

% 
Mujeres 

Total 
Porcentaje de 
las respuestas 

Sí 356 28,57% 175 14,04% 531 42,62% 

No 151 12,12% 46 3,69% 197 15,81% 

No lo sé 308 24,72% 210 16,85% 518 41,57% 

Total 815 65,41% 431 34,59% 1.246 100% 
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5ª Pregunta 
 
Si quieres añadir algún comentario o aportación, puedes hacerlo aquí 
 

 

 Hombres Mujeres Total 

Número de respuestas 236 126 362 

Porcentaje 65,19% 34,81% 100,00% 
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Análisis de los textos de las respuestas de la 5ª pregunta 

1. TABLA DE FRECUENCIA DE LAS PALABRAS MÁS USADAS EN LAS RESPUESTAS 
(SUSTANTIVOS, VERBOS Y CALIFICATIVOS) 
 

SUSTANTIVO FRECUENCI
A 

VERBO FRECUENCI
A 

CALIFICATIV
O 

FRECUENCIA 

subvención 238 deber 134 público 50 

desarrollo 67 creer 34 jurídico 47 

dinero 59 considerar 32 claro 28 

ayuntamient
o 

49 proponer 22 importante 20 

cooperación 48 justificar 21 necesario 18 

régimen 45 destinar 20 municipal 11 

ayuda 42 entender 20 objetivo 10 

madrid 41 parecer 20 actual 8 

criterio 39 recibir 20 esencial 8 

objetivo 37 necesitar 19 español 8 

entidad 33 subvencionar 19 estatal 8 

ciudadano 31 conceder 16 menor 7 

control 31 otorgar 16 político 7 

reintegro 31 querer 16 social 7 

fondo 30 utilizar 16 transparente 7 

impuesto 30 aportar 15 administrativo 6 

gasto 27 controlar 15 caro 6 

tipo 25 evitar 15 distinto 6 

transparenci
a 

25 llegar 15 excesivo 6 
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2. TABLA DE FRECUENCIA CON LAS 15 PALABRAS MÁS USADAS EN LAS 
RESPUESTAS  

 

 

 
 

*N=sustantivos, AQ=adjetivos calificativos, V= verbos 
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2. ANÁLISIS DE LAS PALABRAS MÁS RELACIONADAS ENTRE SÍ EN LAS RESPUESTAS 

 

 
 

 

 

 

 

Otras aportaciones a la consulta 

Se han recibido 3 escritos con aportaciones a la consulta pública previa dirigidos a la 
Dirección General de Participación Ciudadana. 

En el Anexo 1 consta la relación de escritos recibidos con indicación del nº de Registro y 
la fecha de entrada. Se hace constar que la misma relación ampliada con los datos 
personales de cada interesado junto con cada uno de los escritos presentados se traslada 
al órgano promotor de la Consulta para su toma de conocimiento. 
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Nota metodológica sobre el contenido de este informe 

En este informe se describen los resultados de las respuestas al cuestionario presentado 
a consulta, tanto de las respuestas cerradas como de las respuestas abiertas, sin que el 
Servicio de Coordinación Participativa y Tecnológica realice valoración alguna sobre el 
significado de dichos resultados. 

Las respuestas a las preguntas abiertas de este proceso se han analizado con el software 
de código abierto KH Coder, que es un programa que permite analizar contenidos con 
datos cualitativos, y en dicho análisis de las respuestas abiertas se han excluido las 
llamadas “palabras vacías”, que, aunque necesarias para estructurar gramaticalmente las 
frases (por ejemplo: los, las, y, de, etc.), carecen de valor significativo para el objeto de 
nuestro análisis. 

Los resultados del análisis de las respuestas abiertas se muestran en el informe mediante 
dos representaciones: 

1. Un listado con la frecuencia de aparición de las palabras más utilizadas. Es una tabla 
con las palabras más empleadas en las respuestas abiertas de la consulta (sustantivos, 
adjetivos calificativos y verbos). 

2. Un gráfico de coocurrencia de términos relacionados. Es un gráfico de burbujas que 
refleja la frecuencia de aparición y las vinculaciones más relevantes entre las palabras 
utilizadas en las respuestas abiertas: 

• Los círculos representan las palabras contenidas en las respuestas abiertas. 
• Los círculos del mismo color representan apartados temáticos que surgen de la 

agrupación de cuestiones comunes en las diversas respuestas abiertas. 
• Dentro de cada una de esas temáticas, la relación entre las palabras es de una 

vinculación cercana, y se representa por líneas de unión continuas. 
• Pueden existir líneas de unión discontinuas entre palabras de varios apartados 

temáticos (círculos de diferente color), que mostrarían relaciones, pero en este 
caso la vinculación existente sería lejana. 

• El tamaño de los círculos refleja la mayor o menor frecuencia de aparición de las 
palabras en las respuestas abiertas. A mayor tamaño del círculo, más veces 
aparece esa palabra en las respuestas.  

• La cantidad de círculos en un apartado representa el interés que suscita esa 
temática, ya que la mayor cantidad de palabras contenidas en un tema refleja la 
presentación de ideas más complejas, argumentadas, elaboradas y matizadas. 

 

 

 

Servicio de Coordinación Participativa y Tecnológica 
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ANEXO 1 

Escritos de aportaciones a la consulta pública previa a la modificación parcial de la 
Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones por el 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de 30 de octubre de 2013 
 

Total escritos: 3 

 

Nº FECHA 
PRESENTACIÓN 

Nº REGISTRO PERSONA O ENTIDAD INTERESADA 

1 08/02/2026 20260201548 ASPACE MADRID 

2 09/02/2026 20260207702 
FEDERACION INJUCAM PARA LA 

PROMOCION DE LA INFANCIA Y LA 
JUVENTUD 

3 13/02/2026 REGAGE26e0001263521 UNION GENERAL DE TRABAJADORAS Y 
TRABAJADORES MADRID 

 

 


